
 

 
 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
Comisión de Garantía de Calidad 

Por indicación del Sr. Presidente de la Comisión de Garantía de Calidad, como 

Secretaria de la Comisión de Garantía de Calidad, le convoco a la sesión ordinaria 

que tendrá lugar el próximo martes, 23 de julio de 2013, a las 10.00 horas en primera 

convocatoria y a las 10.30 horas en segunda, en la Sala de Juntas I de la Facultad de 

Ciencias Económicas y Empresariales para tratar el siguiente  

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Aprobación, si procede, del proyecto de acta de la sesión ordinaria de la 

Comisión de Garantía de Calidad del 1 de julio de. 

2. Informe del Presidente de la Comisión. 

3. Elaboración y aprobación, si procede, de los informes relativos a FSGC-PC03-02 

y FSGC-PC03-03 del procedimiento de Acogida, Tutoría y Apoyo de la 

formación del estudiante para el curso 2012/13 del Sistema de Garantía de 

Calidad referentes a los Grados en Administración y Dirección de Empresas y 

Finanzas y Contabilidad. 

4. Elaboración y aprobación, si procede, del informe sobre incompatibilidades en 

cumplimiento de la Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz 

UCA/R130REC/2011, de 19 de diciembre de 2011, por la que se establece el 

Procedimiento para reconocimiento de créditos por actividades universitarias 

en relación con la oferta permanente de actividades del Vicerrectorado de 

Proyección Social, Cultural e Internacional.  

5. Asuntos de trámite. 

6. Asuntos urgentes. 

7. Ruegos y preguntas. 

En Cádiz, a 16 de julio de 2013 
 
 
 
 
 
La Secretaria de la Comisión 
Fdo.: Nieves Gómez Aguilar 


